
- Para el nivel de secunda ·;a v media vocacicna/ la suma correspondiente al sscvo 
del salario mínimo le;Jal r iensuel vigente. 

Que el 5 de agosto de 19 18 ·=ue exped.do el Decreto Ley 15E·7, mediante el cual 
se crea el Sistema Nacio: al de Capacitaciór y el Sistema de Estímulos para los 
empleados del Estad'). 

Que el artículo 13 del [ ecreto Ley .1567 de 199B, establece el sistema ele 
estímulos para ernpleadc s públicos, e' cual estará conformado por el conunto 
interrelacionado y cohe ente de po ítlcas. planes .. entdades, disposiciones 
legales y proqrarnas de t íenestar so :ial e incentivos que interactúan con 121 
propósito de elevar IJs ni /ele.s de eftciencia, satisfacción, desarrollo y bienestar 
de los empleados del e:::; ado en el desempeño de su tabo : y de contribuir al 
cumplimiento efectivo ce los resultados institucional es. 

Que el articulo 18 ib derr dispone que a través de os proqrarnas de bienestar 
social y de los proqrnrna: .le incertivos que formulen y ejecuten las entidades, 
se pondrá en funcion 3mi;. r .o el sistema de estímulos de los empleados. 

Que el Decreto 1083 je :2'. ns, por medio del cual se hcorpora las modificaciones 
introducidas al Decre:o LJ leo Reqlarnentarto del Sector de 'unción Pública, y que 
compila e integré! decreto ; anteriores uue guardan mi ación Entre sí por ser de la 
misma naturaleza, ratlfics r do lo dispuesto por el artíc rlo 69 del Decreto No L~2.7 
de 2005,que señala qt 2 las entidades deberán organizar programas ele 
estímulos con el fin de r- .otlvar el desempeño eñcz z de sus empleados y que 
estos se implementa 'ár ¿ ·:rc11és de proqrarias de b enest sr social. 

Que, mediante Acue do sboral de 1994, en su articulo 2'1, se creó el auxlllo 
educativo para los ernpl ~ .. ces de la secretaría de salucl de Bolívar, en los 
siguientes términos: 

articulo 24: las en.idee ::s a las que obliga el oresents acuerdo tet.orel, 
reconocerán y pagar:.fm ¿; /os empleados qe stos edi icetivos, para ellos, y para 
sus hijos mencres de 25 3í~os que se dediquen exctusivemente al estudio, v al 
cónyuge o cornpe ñere (o permanente que estén inscritos en su historia s ociel 
en la siguiente formé : 

-Para el nivel da pétv ufo, ireescoter y prime ~ia, la surna correspondiente al 45% 
del salario mínimo legal r iensoel vigente. 

Que la Constitución F'olíl:i< 3 ele Colombia en s.us artícu os 5¿1,. y 67 establece como 
obligación del Estado y dE los emplead ores ofrecer a sus trabajadores formación 
y habilitación profesionaí t técnica 

CONSIDERAN IDO: 

Que el Secretarlo de ~: l U!~ l011~partamental en uso de tus facultades legales y : 

Por la cual se reconoce ~' or fo11<1 1~1 paqo d ~ capa citaciones e incentivos del programa ele 
!Bienestar Soc:ial corres .Je>rtrr.l ente a 1 11 seme-stre de la vigencia 2020 a los funcionarios :112 la 

Secretaría de Salud Depart; mental de Bolívar, ZONA NORTE, TECNICOS AREA SALUIDi y 
SEDE 
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Por lo anteriormente expi esto, es EL SECRETARIO DE SALUD DEPARTAMENTAL 
quien debe expedir el a.ito administrativo de reconocimiento de los auxi ios 
educativos, por encontrarse revestido de todas las competencias, por tanto 
deberá realizar las ~¡e stiones presupuestales r ecesarias para el paqo, 
procediendo a ordenar el ~ ¡; .:i". o. 

Que en el artículo 24 e el .ítado acuerdo se señaló expresamente, que el dinero 
para el pago de los auxi!i >S educativos se tomará del rubro de bienestar social, 
para tal fin se cuenta cor el Certificacio de Disponibilidad Presupuesta! No. 654 
de mayo 26 de 202.0, p Jr· valor de iVJil Treinta y Nueve "lillones Quinientos 
Sesenta y Cuatro Mil Cuat -ocíentos Sesenta y Siete Pesos ($1.039.564.467) que 
soporta la presente obllq. rión. 

Que mediante ordinal óº :Jel artículo cuarto de Decreto 185 del 18 de mayo ele 
2020, el Señor Goberné for ele e.olív:ir delega en el Director Administrativo 
Código 009 Grado 02 a5i!:-1<: LO a la Dirección de Función Pública de la Secretaría 
Cieneral de la C:Jobernacié. 1 de Bolívar, su facultad e~i el sector salud de: Dirlqir 
y Coordinar la ejecucíé 1 de 105. planes de Bier.estar ~;ocial, Estímulos e 
Incentivos, Capacitación 1 desarrollo humano y el de 1:;egur:d ad social del trabajo 
de las dependencias de 1;;1 Gobernación d ~ Bolívar financiadas con recursos 
propios y rentas cedidas. 

Que el decreto 583 eel Ci:l de noviembre de 2020, mod.fica y adiciona las 
facultades concedidas en el Decreto 185 de 1 18 de r iavo de 2020 en el sector 
salud, mencionadas en pi: rrato anterior de la siguiente forma: 

ARTICULO PRIMERO. MODIJJCAF? el apartado sexto del artículo cuarto del Decreto .l85 
del 18 de maye de 2020,. ':./ cual quedará así: ARTÍCLLO CUAi~TO. DELEGAR en el 
Director Administrativo Cód1 70 009 Grado 02 esiqnedo a la Direccián Función Públic.~ de 
la Secretaría General de /,:.: Cooemecion de Bolívar, er el sector salud: (. .. ) Dirigir, 
coordinar y ejecutar los pia: es de bienestar social, estimutos e incentivos, cepeciteclon 
y desarrollo hutr.eno y el de seguridad y salud del en el trabajo de las dependencias de 
la Gobernación de Botlver, tiaericiedes con recursos p¡ opios y rentas cedidas. Esta 
función comprende la corr cetenci« de orderuir gastos a través de la adopción o 
celebración de actos jurkiicc s unilaterales y bileiereles, con excepcián de lo previsto en 
el parágrafo del presente ar icuto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ADlCTONAR un parágrafo al artículo 4 del Decreto 185 del 18 de 
mayo de 2020, el cual queo Vi~ así: PARÁGRAFO ÚNICO. f.a ordenación de gastos en lo 
referente al reconocimiento 'i>ago de ios euxilios educativos, mortuorios y odontológicos 
en el sector setcd, esteren 1 cargo del Secretario de Despacho C5digo 0201 Grado 04, 
asignado a la secreterte de , ietuo de la Gobernación de Bolívar. Esta función comprende 
no solo la exoeatcum a : ros actos edmitústretivo: correspondientes, sino el 
adelantamiento de los trétr. tes oresuouestetes anteriores y posteriores a la resolución 
que reconozca e,' pago. 

Que las erogaciones que esutteren de aplicar el presente erticuto, se imputerén 
al rubro de bienestar soc 1/ de cada institución. 

Parágrafo: para tener acc ?so al reconocimiento del anterior gasto educativo .. se 
deberá demostrar que sr encuentra debidemente admitido o matriculado, sin 
distinguir que es repitent ~. 

- Para el nivel de universt .erio, técnico y tecnológico debidamente aprobado por 
autoridad competente la : ume correspondieate al 101)% del salario mínimo leqs! 
mensual vigente. Este ber.eticto se pagará dos veces por año o sea 
semestralmente 
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Que el artículo quinto ele a Resolución 210 de 2006 .. establece: "Reglamentase 
la concesión de auxilios o ~ educativos /Jara los empleados de la Gobernación del 
Departamento de Botiver . escstetonedos en carrera administrativa, los cuales 
recibirán apoyo para eaucecion formal .. ,. .. " 

Que la Resolucón l\lo 2:LC del 04 de abril de 2006, expedida por la Gobernación 
de Bolívar, en su articulo décimo primero estab ece: "Los proqremes de 
educación no formal y de eaucecton formal básica pr.merie, secundaria y m edie, 
o de educación superlor, esterén dirigidos a los err.oleedos públicos cuando fa 
entidad cuente C•C>l:L['<9~!!!..t?J1;!~-.!E~propia·dos E'_n sus re,;peca:ivos presupue~~~,o:!_. 
También se podrán ben et ciar de estos proqremes les familias de los empleados 
públicos, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 => del artículo 70 del 
decreto 1227 de 200.\ modificado por e} ertlculc 1° del decreto 4661 de~ 

Es este senticlo, el Hor orab.e Consejo ele Estado se pronunció mediante 
Sentencia 009¿'.o de 2Qj_f donde suspendió de manera prov sional el artículo 6º 
numeral 2° la expresión «Los empleados de Libre l\lombr3rniento y Remoción, 
distintos a los de Gerenci.s Pública», por considerar que la CNSC, se extralimitó 
en sus funciones al inclulr a los empleados ele Libre Nombramiento y Remoción, 
pues estos no pertenece: a la Carrera Administrativa y por consiquiente no son 
sujetos de evaluación. 

2. Los empleados de Libre t crabremiento y Rerroción, distintos a los de Gerencia 
Pública. 

Así mismo, se aplicará efe me riere supletoria en lo no regulado en los Sistemas Especiales 
y Específicos de Carrera Adrünistretive. 

1. Los empleados de cerre, a administrativa y en perloao de prueba que presten sus 
servicios en las entidades oi e se rigen por la Le)' 909 de 2004 o que hagan parte ele los 
Sistemas Específicos y Esp scietes de oriqen legal, mientras las entidades a las que 
pertenecen adoptan su siete 1w propio de Evalué ción del Desempeño Laboral. 

Que, como requisito necesario para acceder a los estímulos e incentivos 
educativos es obtener· nivel sobresaliente en calificación de servrcios 
correspondiente al últimc afio de servicio, por lo c ral, se hace indispensable 
analizar la situaciór táctica de los funcionarios de libre nombramiento y 
remoción, que son incluio os en esta resolución como benetctartos, y que no son 
calificados en el Sistema tipo de Evaluación de Desempeño Laboral, la cual es 
reglamentada por e: acuerdo 55:; de 201G, ya que si bien este acuerdo ele 
manera expresa e11 su ar.Iculo 6º manifiesta: 

AIRTÍCULO 6° . .SUJEro~ ,1:11: .i::V.,llLU.ACIÓN. Los empleados a les que se les aplica el 
presente Acuerdo son: 

tl1RTICULO 73: La finar :·m-:ión ele l:i educación formal hará parte ele los 
programas de bíenestars Jcial dirigidos a los empleados de libre nombramiento 
y remoción )f de carrera. Jara su otorc arnte-rto. el empleado deberá cumplir las 
siguientes condiciones: 

73. l. Llevar por lo menos un año de servicio continuo en la entidad. 

73.2. Acreditar nivel sobresaliente en 13 calificación c'e servicios correspondiente 
al último año de servicio" 

Que, con relación a la capacttacíón y estímulos de los empleados públicos el 
Decreto 1227 de 2005r ")Or el cual se reglamenta parcialmente la ley 909 ele 
2004 y el decreto ley lS6 7 de 199.S indica: 
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Que en reunión del dia 03 01:? diciembre de 2020, corro consta en el Acta No.004- 
2020 se revisa el ir-forr ~e técnico de los docume itos de escolaridad de los 
empleados y ~;u qn.po ·=.:irniliar, eval.racíón de desempeño laboral y vínculo 
familiar (parentesco) presentados 

Que mediante Circu.ar o : fecha 09 ce noviembre de 2C2 J el Subcomité del 
Bienestar Social de Cape :i'·ación e incentivos de la Secretaría de Salud, se le 
informó a los func'or artos que la fecha límite para la recepción de la 
documentación para acceder al auxilio educativo e incentivos del II semestre de 
2020 sería hasta el cía l~ de noviembre de la presente vigencia y se comisionó 
a ELIZABETH MARTELO BOLI\/AR, Representante de los trabajadores de la 
Secretaría de Salud respe.mvarnen:e. para recibir los documentos de escolerided 
de los empleados v los hij.>s;, evaluación del 1 esernpeño laboral v vínculo faniliar 
(parentesco). Que es ta n.nc.onarta, con su firma de revisó y aprobó la presente 
resolución, esté aceptando que actuó de manera impecable durante la revisión 
de los documentos y soportes ertregados, pe r lo cual actuó (i) con 
independencia ele c ·iterio en el proceso para establecer la viabilidao del 
reconocimiento, sin asur ur la reoresentaclón de ntereses ajenos, por más 
IE:gítimos que fueran; l i) No encontró conflicto de interpretación de los 
estándares u otras posi oles situacio-ies polémicas y (iii) No emitió jL idos 
verbales en forna individua', 11i recomendaciones scerce de la institución, ni 
durante la evaluación, ni íespués de ella. 

d) Los hijos de cualquier edad si tieren incapacidaf permanente y cepenoen 
económicamente del eñlie do: 

e) Los hijos entre los dieciocho (J 8) ;1 los veinticinco (25) años, cuando sean 
estudiantes de tiempo corr.pleto, tal como lo estable ::e el Decreto 1889 de ) 994 
y dependan economizemente del afiliado; ... "Que en virtud a lo relacionaclo con 
los hijos mayores de :· 8 y menores de 25 años, estos deben acreditar 
dependencia econórn-ce e : sus padres =11 no poder tr bajar por dedicar su tie rnpo 
de manera exclusiva a s1 · preparación y/o formación académica, situación que 
soportaron mediante e er.iñcados de estudlos universitarios, así como 
declaración extra-juicio a r~e: notar o público. 

e) Los hijos menores de e ·eciocho (18) años que dependen Económicamente del 
afiliado; 

b) A falta de cónyuge la compnñere o compañero permanente, siempre y cuenco 
la unión sea superior a des anos; 

a) El cónyuge; 

Cobertura familiar, "El qr.spo familiar del afiliado cotizante o subsidiado, esteré 
constituido por: 

En tal sentido, se realiza el anállsls irr.eqral de las uorrna s de carácter Iabore l, 
frente al concepto de gr ~11:0 Ie mlllar y así establecer quienes son los beneficiarios 
del servidor público a fi· ce poder acceder a los oroqramas de estímulos e 
incentivos educativos, po · tanto, se trae a colación f-!I Decreto 806 de 1998 que 
en su Artículo 34 establer e : 

diciembre 19 de 200511• ( resaltado por fuera de texto original, dado que mas 
adelante se explicará las razones por las cuales, valores de vigencias anteriores 
si fueron apropiadas y pu·: .. 11:~11 ser objeto de pago en la anualidad del 2020) 
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Que, para dar cumplimi _ ·1t:o a las consideraciones expuestas, dentro de la 
reunión del día 03 de diciembre de 2020, se plasmó P.I com ororniso de relacionar 
el total de los incentivos y est.rnulos educativos a csrqo ele la Ora. ELIZ.M'.>l:TH 
MARTELO BOLIVAR, Representante de los trabajadores de la Secretaría de Salud 
de Bolívar, y en efecto rea.izó la respectiva liquidación para determinar los 

r-: 

Que el salario mínimo le~~al viqente para el año 2020, es la suma de ochocientos 
setenta y siete mil ochocientos tres pesos rr./cte. ($ :fi77.80~1) que sirve de base 
para las liquidaciones de los incentivos que nos ocupan. 

En el entendido, que os t osturados son qrec'os equivalentes a un estudio de alto 
nivel de educación supertor, después de recibir el título de grado profesional, 
este posgrado puede reelizerse para tomar una maestría, especialización, 
doctorado, una lnvestiqeciári. y en otros casos un postituto o un postdoctorado, 
por tal razón e11 el presente acto admi 1istrativo se reconoce auxilios educati /os 
a funcionarios cursantes ele maestrías. Texto e,- cursiva tomada del lik 
https://es.wikípedia.orID1ikiL~~[9-º.Q 
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Postqrado 
Especialización 

por la Dra. EUZABETH M.t\RTELO BOLIVAR, Representante de los trabajadores 
de la Secretaría de Salud CL~ Bolívar, al Dr. ALVP,RO GOl~ZALEZ HOLMANN, 
Secretario de Salud del Departamento, el cual es aprobado cor unanimidad oor 
parte de los miembros 1Je! :~ubcomit~ de Bienestar Socal de Capacitación e 
incentivos de la Secretaria de Salud dada la mantestactón expresada en el 
párrafo que antecede. 

Jl1sí mismo, en dicha n::-urlió1 del Subcomité se estudió la solicitud de los 
funcionarios qi, e tiene hijos mayores ele 18 años y rnenores de 25 años que se 
encuentran adelantando estudios que no le perrnten trabajar y dependen 
económicamente de ellos, resolviéndose y atendiendo a una lnterpretación 
integral y armónica de las normas relativas e 1 concepto de qr .ipo familia, tenerse 
por tal a lo consagrado e.1 e! Artículo 34 del Decreto 806 ele 1998 antes citado. 

Que conforme a lo anter.or, los incentivas de capacitación y estímulos del 
programa de bienestar ~;c.:i;.11 se otorgarán de conformidad a lo establecido en el 
numeral 8 del artículo 5° de la Resolución 210 de abril 04 de 2006 y 693 del 22 
de Mayo de 2007 , así corno en el Reglamento del ~UB COMITÉ DE BIENESTAR 
SOCIAL, expecliclo e! 09 ci1:? mayo de 2007, emanados de la Gobernación ele 
Bolívar, de la siguiente forma: un (1) Salario Mínimo Legal Vigente para los 
empleados o familiares de estos que cursen estudios en los niveles primaria; 
uno y medio (1 1h) S,"1M\/:_ para los empleados o familiares de estos que cursan 
estudios secundarios: Dos Y medios (2 1/2) SMM_V, para los empleados o 
familiares de estos que cursen estudios Técnicos, Ternolóqicos o Universitartos: 
y el 100% del valor- de los estudios de posgrado y especialización para los 
empleados que cursen dichos estudios y sus familias. 
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Que existen los recursos para cancelar las capacitaci nes e incentivos educativos 
para el Segundo Sernestre ele 2020, a los empleados Públicos, inscritos en 
Carrera Administrati ·a, d . Libre Nornbramlento y Remoción de la Secretaria ele 
Salud Departamental de Holívar (ZONA NOftTE, TECNICOS AREA DE LA S/\LUD 
y SEDE), amparados con el Certificado de Disponibilidad [)resupuestal No. 654 
de mayo 26 de 2020 correspondiente a rentas cedidas. 

Que estos valores que si~ e~;i:i n cancelando no desdibujan ni contrarían ninquna 
normatividad relativa a lb ejecución del presupuesto del afio 2020. 

RU:SUELVIE 

~~RTÍCULO PRIMERO~ RECOr OCER el auxilio educativo correspondiente al II 
semestre del año 20:ZO, ;;;, los Empleados inscritos en Carrera Administrativa, ele 
Libre Nombrar-tiento y Remoción, su correspondiente grupo familiar de la 
Secretaria de Scilud Departamental de Bolívar (ZO. JA NORTE, TECNIC0~3 DEL 
Jl,REA DE LA SALUD y !::; -DE:),en la forma y monto relacionados en la rabia 
descrita en el presente art'ci.lo, por un total de OCt~IENTJh Y TlltES MIILUC11NES 
DOSCIENTOS NIOVEl\IT.t.!1 Y C)CH() MIL NCJVECIENTOS 1CIJARENTA Y SJ.I::TE 
M/CTE ($83.2:98.~~4j') 

Que el valor total a reconocer a los empleados Pú: licos, inscritos en Carrera 
Administrativa, de ubre Nornbramiento y !'.emoción de le ~)ecretaria de Salud 
Departamental de Bolívar (ZONA NORTE, TECNIC1:JS AREA DE LA SALUD y 
SEDE), por concepto de 'ncentivo educativos del secundo semestre año 2.020, 
asciende a la suma CJCtlll:MTJ~h Y TIRES MILLONES [J)QSC][ENTOS NOVEHTA Y 
OCHO MIL NCIVECIIEl'ITOS CILJAJitENTA Y .SIETE M/CTE'. ($83.298.94/'). 

valores a cancelar según i3 documentación é portada por lo; 'unclonarios, la cual 
asciende a la suma de ()CHIEIMTA Y TRES MILLONES: DOSCIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL NOVECil!~N1r·([Jl!SJ CUIARL:N1J"A Y SIETIE M/(:TE ($83.298.19147), 
según el anexo técnico que hace parte inteqral de este acto administrativo. 
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PARAGRAFO 1: Los soportes requeridos para el reconocimiento efectuado en el 
presente artículo, fueron ver lflcaclos por lé1 funcionaria l:LIZABETH MART[LO 
BOLIVAR, representante de los trabaja dores de la Secretara de Salud, y en tocio 
caso sera coresponsable de .a veracidad y autenticidad de los mismos al iqual 
que el empleaco que los aporte. ~ 

-.----- 
?ARElffESCO 1 

., 
MlMBRE DEL FUNCIONARIO <~C. llo CARGO VlNCULWÓ~ BEllfflCIARIO NIVEL SEMESÍF.E liJ PROllEDIO SllllLV VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

·-·---· 
ALIDA MONTES MEDINA 2;~ 527 283 Vigfancia¡ LL.Nirr~ Jo;e F Uinas Mores f~ Universíooo 3º Sem.Admo · Em~ ;esa rn 2.5 s2.1;45¡5 

1 
12.194.505 :inho! 

Xll.ENA CASSERES CHAVEZ 3: •. 100.652 Tec-~o Ad11 ~arnAJn Yesid Nivano Cismes f jo Unwersilario lngenieria El'CIJÓ~ ca 3.5 2.ó $2.E4.5(5 ¡2.194.505 
t--------,¡..__ 

ROCIO DEL C. GARCIA FrnA 4~;.494.464 Té 1. Acm 0l/BIJl.d~ Ma® C Ma~mbo Gi~ia f jo Unwersilario Psicolcg~ 4.1 2.5 $2.E45!5 $2194.505 
--·- 

E[llARD RODRIGUEZ CABRERA 19.658.693 P·,ifurv Cweral,d~ María Rodrígll9Z Glr!alaz hja Universitario Curso achializar ón J1 ri:l~a 3.71 25 $2,1;45(5 $2.194.505 
---- 

MODESTA MARRUGO MARRUGO J~.761.183 P:f. Esp :inera li~r Mallt:ewi Guardo M¡ rugo r JO Un~ersilallo lngenienr Qvil 3.71 2i 52.E4.5(5 $ 2.194.505 
---·- -----·- - ---·- - 

H~RTO ANTONIO OÑATE DEL RIO 73.1~9.00l P• IUNN LUnh Ebem Oñate del 'fo lmcbnario 1 maeslria Cerecho adrr 1iskaivo NIA 100% $16.;'8.llO ! 16718120 
---.~--- 

NJ,SLY MARTELO GARCIA 4!1.~.308 hf.Lrr1 :arara 1J'I Andrea iorrawo Mi lelo r)l Unwersilallo Derecl!l 4.55 2.i S2 !'4.5(5 52.194.505 
---· 

NOHORA FACIOLINCE PACHECO !5.4i3.IJO J;cnico .lITéf3/,d~ Nooora Flciolince P< .rsco Funcinana UniveJSitario 10º SEM. PSC,(1(3~ 4.6 2.0 $2.1'4.5(5 S2.194.505 

ALICIA PEÑA AVILA l8.2!7.135 Prof. cspe;;iaiz :li'rnaf.d~ feman Sig redo Rlb1J V~as Es¡cso Universitario ~rec·o 4,33 2.i $2H5(5 
1 

$2.194.505 
r------· 

HEBERTO QUIÑONES 
1 

73020992 Au.. Adn. 'arB< AJ11 Heberb Cuiil:ines Her1andez f jo Unileisi~rio Com1Hlicacic11soc~ 4.38 2.i l2H5(5 $2194.505 
---- 

CLAU~A M BARRIOS CASTILLA J:,J40}11 Pro.L1iver~l:·1c, LUJTI O!~el Ebdo Barrios Banios fjo Unilersilalio TécnicaP1ofenlogi;lica 3.85 2.i $2.H5!5 $2.194.505 
------- 

Hugo us BurgosPer\3 f~ Unwersilario ?'semdiseik in<lunlial 34 2) HE45!5 
Ml\RAGARITA R PEÑA LOPEZ 4í4~358 Prc~sio·21 :am .. \CM $4.389.010 - -- lki1ersitiric 

Margali1' R. Bur¡os ºena fja Unilersilano 8º sem de íl' )dicir a 4.5 25 $21:45(5 
-·---- 

EWAROO QUESADA GUERRA 18872.613 P'Jf.Ur:ii ~rr;¡c¡,\on Ismael E OJesad; ~ nans fjp unriersililio 21 Credooshle:1cinrriel5 4.19 2.i S2J4.5(5 $ 2.194505 
---- ·--- - 

ISllJORA MELENDEZ 4! .468.291 ~ecnicJ operaiv1 ·srrE'a .\Jm· Leonc10 James Mele·1dez f jo maesllia Maesmaen iislora NIA 100% $ 11.~89.2)2 s 11589.202 
·----·~·~ ----· - 

TOTAL SJ6.m8l7 ! Jó.895.887 

F:EL/\CION DE ,\UXILI03EDUCATl'/OS11 SEMESTRS 1020 ·SEO!: 

--- 
! .aó~ BENEFIC~ PARfNT2SCO NIVEL SEMES;'RE ~ PROMEOO SMMLV. VALOI! UNITARIO 'VALOR TOTAL 

·- ---· 
kri )anna ~.la. Jorres Zannoo H1~ lklvers~ario 3' Sem Adroo1 de iíl'!lresas 4.18 2.5 i 2.194.505 ¡ 2.194.505 

A~~¡ ~aria Ca1adia Ba;ca an ti~ Unversi1aril 4'. Sem. T iba~ social 4,45 2.5 : 2194.505 12.194.505 

~~ Uriversi1ario 9' Sem T ecric 1 pro esioral en 3.99 2.5 
1 

f 2194.505 $ 2.194.505 "' t '"' ""''' "'" operaói~1 tlll tic a - 
Ah lliara Canbal~ Sari~ia Hi~ Tecnolog1a 7Semestra 1 :en::~illa en 4,075 2.5 ¡ 2194505 $ 2.194.505 etll:e1,e,¡ci;n 

"'JTI l~s G Bu;tamante fap1a fircioraiio Tecrico 11 Sim h laLoral 415 2,5 12194.505 ! 2.194.505 

1 Oia-a ( Domi11J~z fl~ Profesional 5' Sen Elferfferia 4.35 2.5 
1 

: 2194.505 
AJr -- --- s 2.263.505 1 JilioCDo'li'l)LezRcas furcin"K> Diplo1111do Dillc nade J\¡Jrobado 100% 16300) 

TOTAL $13.<36.030 S13.236.0301 -- 

- 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO c,.:.No CllRGO 

MARCOS TORRES BUELVAS 7.532.707 Te,;AiaSé.ltx 

LIBARDO CAVADIA POLO 73(~ 123 fo;A;aS<llc j 

CltSTULO MORALES GARCIA 73(~124 Te:.Ar1a S<IL(· 
1 

WJARDO CARABALLO ANTIVAR 91)2028 Te:k!aSfluc 

1 us G. BUST AMANTE TAP~ 9.1JJ&i1 fo:keaS2IL! 

JULIO C. DOMINGUEZ ROJAS 19.i:71.025 Te:Aea Silll 

m~CION DE ,\UXILIOS tDUCATWOS 11$EMESTRE2020 • TEC~J( OS SALUD 
ll/,NCULJ 

f~ne~a 
c,~rn. 

GOB~RNAC ÓN DE B<)LÍVAR 

~01l1Yvar 
,~~::»> Vl!~~'·!~V-f ;;, 

SECF:ETAr:íA DE s.~LUD 



Prnyectó y elaboró: wur 100 Castrillón f< vf'!rn - F·.U. Líder Gr.rpo Talento Human~o zz (¿i< ~- alud 
Revisó: Eberto Oñate Del Rio- JE"e O"i~l-c; l1SE:sc.ra Jurídica Secretaría de Salud 
Aorobó: Osear Rcdriqu ez- Asesor ce Despecho :xterno . 

Dado en Turbaco- Bolívar a los 

ARTICUL01 TERCER~10: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

2 2 DIC. 2020 

J!~RTICULO SEGUl'll'JO: :)o .. la Dlrecclón de Presupuesto de la Secretaria de 
Hacienda se harán las op eraciones contables que se desprendan de la presente 
Resolución con cargo a -.E!rtificado de Disµonibilidad Pre supuestal No.654 de 
mayo 26 de 2020 por va.or d 2 Mil Treinta y Nueve Millones Quinientos Sesenta 
y Cuatro Mil Cuatrocientos ~;esenta y Siete Pesos ($1.039.564.467), que se 
pagarán a las cuentas ci1~ nominas individuales de cada uno de los empleados 
descritos en la tabla anteri .>r 

GOBl:RNAC ÓN DE Bl)LÍVAR 

- 
1l~il~Oill\ r J~!:::•'v~, ~~ev-4 ~, 

SECFtETAf'ÍA DE SALUD 


